
 
 

 

 

Política sobre la realización de reuniones CC-ANOC 

 

 

Se requiere la asistencia en persona de todos los miembros del CC-ANOC para una participación 

plena. 

El acceso remoto restringido estará disponible para los miembros del CC-ANOC que no viajen y que 

puedan seguir las discusiones solo como observadores y no puedan participar activamente en la 

reunión. 

El acceso remoto interactivo estará disponible solo para oradores y no miembros, como 

representantes de la Comisión y los Estados miembros. 

 

 

Reuniones de primavera de CC 
(marzo) 

Grupo de Trabajo Horizontal 
Grupo de Trabajo 1-3 
Comité Ejecutivo 

Se requiere asistencia en 
persona 

Reuniones de verano de CC 
(julio) 

Grupo de Trabajo Horizontal 
Grupo de Trabajo 1-3 
Comité Ejecutivo 

Se requiere asistencia en 
persona 

Reuniones de otoño del CA 
(septiembre) 

Grupo de Trabajo Horizontal 
Grupo de Trabajo 1-3 
Comité Ejecutivo  
Asamblea General 

 
Virtual (Zoom) 

 


